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RESOLUCIÓN DE CONSEJO: 07-06 
 
 
Conclusión del Plan de Acción Regional de América del Norte (PARAN) sobre 
bifenilos policlorados 
 
 
EL CONSEJO: 
 
TENIENDO PRESENTE su Resolución 95-05 sobre el Manejo Racional de las 
Substancias Químicas y su instrucción de elaborar un Plan de Acción Regional de 
América del Norte (PARAN) sobre bifenilos policlorados (BPC); 
 
RECONOCIENDO las acciones nacionales de las Partes relativas a la eliminación de la 
producción y uso deliberados de BPC, así como a la disminución continua del uso de 
equipo con altas concentraciones de BPC; 
 
RECONOCIENDO ADEMÁS las tareas conjuntas realizadas por los expertos de los tres 
países que conformaron el Equipo de Tarea para la Instrumentación del PARAN sobre 
BPC; 
 
OBSERVANDO, así, que se ha cumplido con el mandato primordial prescrito en la 
Resolución de Consejo 95-05 respecto a los BPC; 
 
POR LA PRESENTE: 
 
ACEPTA el Informe de evaluación final del Equipo de Tarea: Plan de Acción Regional 
de América del Norte (PARAN) sobre BPC; 
 
ALIENTA al Grupo de Trabajo sobre Manejo Adecuado de las Sustancias Químicas 
(Grupo de Trabajo MASQ), por medio del Comité Permanente de Monitoreo y 
Evaluación Ambientales, a continuar intercambiando y coordinando información técnica 
y de inventarios sobre BPC con objeto de asegurar que se sigan cumpliendo los objetivos 
a largo plazo del PARAN sobre BPC; y 
 
SOLICITA al Grupo de Trabajo MASQ presentar, para 2010, un informe acerca de la 
ejecución nacional de actividades del PARAN sobre BPC, así como un análisis de la 
información contenida en inventarios e informes anuales nacionales.  
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